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"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE CONVOCATORIA
PARA COMISIONES DE ESTUDIO EN FORMACIÓN DE ALTO NIVEL A PROFESORES
DE CARRERA DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO"

El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades
legales y estalutarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 del año 1992, y los
acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 del 28 de febrero del año 2005 "Por medio del
cual se expide el Estatuto General de la Universidad del Quindio", No. 121 del 28 de
septiembre del año 2021 "Por medio del cual se expide el Estatuto Profesoral de la
Universidad del Quindío" y No. 168 del 23 de noviembre del año 2023, "Por medio del cual
se establece el Plan de Desarrollo Profesoral 2024-2025, en la Universidad del Quindío"
v,

CONSIDERANDO

A. Que el artículo sesenta y nueve (69) de la Constitución Política de Colombia establece
que se garant¡za la autonomía universitaria. "Las universidades podrán darse sus
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley".

B. Que la Ley 30 del año 1992 en su artículo sesenta y nueve (69) preceptúa

"Son funciones del Consejo Académico en concordancia con las polít¡cas trazadas
por el Consejo Superior Un¡vers¡tar¡o:

a) Decidir sobre el desarrollo académico de la institución en lo relativo a
docencia, espec¡almente en cuanto se refiere a programas académicos,
a investigación, extens¡ón y bienestar universitario. (... )

e) Las demás que le señalen los estatutos..."

C. Que el artículo se¡s (6) l¡teral "h" de la Ley 30 del año 1992, dispone, como uno de los
objetivos de la educación superior y de sus ¡nstituc¡ones, el de "Promover la formación
y consolidación de comunidades académicas y la articulación con homólogas a n¡vel
internacional".

D. Que el artículo ciento uno (101) literal "c" del Acuerdo del Consejo Superior No. 121
del 28 de septiembre del año 2021 "Por medio del cual se expide el Estatuto Profesoral
de la Universidad del Qu¡ndío" establece como un derecho de los profesores el de
"participar en programas de formación, capacitación y actual¡zación de conoc¡m¡entos
humanísticos, científicos, académ¡cos, técnicos y artíst¡cos, de acuerdo con sus
intereses académ¡cos y profes¡onales, enmarcados en el Plan de Desarrollo profesoral
de la Univers¡dad del Quindío".

E. Que el artículo seis (6) del Acuerdo del Consejo Superior No. 168 del 23 de noviembre
del año 2023, "Por medio del cual se establece el plan de desarrollo profesoral 2024-
2025, en la Universidad del Quindío" d¡spone:
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE CONVOCATORIA
PARA COMISIONES DE ESTUDIO EN FORMACIÓN DE ALTO NIVEL A PROFESORES
DE CARRERA DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO"

n3,1

'ARTICULO SEIS. COMIS|óN DE ESTUDIOS. Es et estímuto y situación
administrativa mediante la cual la Universidad del euindío otorga a loi profesores
de carrera, el derecho a recibir formación de alto nivel relacionada con las áreas
definidas por los consejos de Facultad previo análisis de las necesidades der
contexto, en aras de fortalecer los ejes misionales de la institución,,.

F. Que el Acuerdo del consejo superior No. 'l68 del 23 de noviembre del año 2023, ,,por
medio del cual se establece el plan de desarrollo profesoral 2024-2025, en la
Universidad del Quindío" dispone en su artículo s¡ete (7): ,PLAZAS PARA
COMISIONES DE ESTUDIO DE FORMACIÓN DOCTORAL, E§PECIALIZACIONES
MEDlco eutRrJRGtcAs o supRA ESpEcnLízActoNES ufolco
QUIRI'RGTCAS PARA PROFESORES DE CARRERA', qUC IA diStr¡bUCiON AC PLZASpara otorgar comis¡ón de estudios para la vigencia 2O2S es de siete (7).

G. Que el Acuerdo del consejo superior No. l6g del 23 de noviembre del año 2023, ,,por
medio del cual se establece el pran de desarro[o profesoral 2024-202s, en ra
Universidad del Quindio" delermlna que:

'ARTÍCULO SIETE (...) PARAGRAFo: Cada año se otorgará una ptaza por
facultad para comisión de estudios en formación doctoral (iegionar, nac¡onai o
internacionar) o especiarizaciones médico quirúrgicas o supra ispeciarizaciones
médico quirúrgicas".

H. Que el Acuerdo det consejo superior No. 16g del 23 de noviembre del año 2023, "por
medio del cual se estabrece er pran de desarrolo profesorar 2o24-2o2s, é¡ ra
Universidad del Quindlo" dispone que:

'ART¡CULO TRECE (...) PARAGRAFO: Si una o más prazas de comisión de
estud¡os quedan des¡ertas en ras facurtades, el consejo Académico poora suieiir
al consejo superior er nombre de ros profesores que n-o hayan sido slreccionidos
y tengan el segundo puntaje más alto en la calificación iefinitiva, de las otras
facultades, para cubrir dichas plazas,,.

| 9-r". el consejo superior dispone en er artícuro catorce (14) der Acuerdo No. 16g der
23 de noviembre del año 2023 "por medio del cual se estabrece er pran de desarrolro
profesoral 2024-2025, en la Univers¡dad del euindío,,, lo siguiente:

,ARTÍCULO 
CATORCE. LEGALTZACóN COMISIONES DE ESTUDIOS: UNA VEZ EIconsejo superior apruebe ra comisión de estudios, er profesor aeoera rágariiai la

m¡sma en un per¡odo máximo de noventa (go) días caiendario. En caso lántrrr¡o,
perderá el derecho y se as¡gnará ra comisión ar profesor que ro siga en puntos en su
respectiva facultad; siempre y cuando la sol¡c¡tud y tegaiización-de la 

'com¡sión 
se

efectúe en la respectiva vigencia anual,'.
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..POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE CONVOCATORIA
PARA COMISIONES DE ESTUDIO EN FORMACIÓN DE ALTO NIVEL A PROFESORES
DE CARRERA DE LA UN¡VERSIDAD DEL QUIND¡O"

J. Que el Consejo Académico en sesión ordinaria del .l de octubre del año 2025, previo
análisis y deliberación, aprobó el proyecto de acuerdo "pOR MEDIO DEL CUAL SE
ESTABLECE EL CALENDARIO DE CONVOCATORIA PARA COMIS]ONES DE
ESTUDIO EN FORMACIÓN DE ALTO NIVEL A PROFESORES DE CARRERA DE
LA UNTVERSTDAD DEL QUINDIO.

K. Que, por lo anter¡ormente expuesto, el consejo Académico de la universidad del
Qu¡ndío, en pleno uso de sus facultades,

ACUERDA

ARTfcuLo PRIMERo. Establecer el calendario de convocatoria para comis¡ones de
estud¡o en formación de alto nivel a profesores de carrera de la Universidad del euindío,
así;

CALENDARIO PARA CONCEDER COMISIONES DE ESTUDIO

Proceso Fecha
Publicación del
com¡s¡ones de es

acto admin¡strativo de aprobación de calendario para
tud¡o.

2 de octubre de
2025

convocatoria para conceder comis¡ones de estud¡o desde losApertura de la
conse os de facultad

6 de octubre de
2025

Cierre de la convocatoria para conceder comisiones de estudio desde los
consejos de facultad.

Hasta el
6 de noviembre de

2025
Del 7 al 13 de

noviembre de 2025
e Smt onR de dla cuo ntacme d¡ón os rerofeso ds ce arre ta a drtep ep

Fdon e acu atad a cerrectorí Académa ca
14 de noviembre de

2025
Socialización del informe al Consejo Académico Ult¡ma sesión de

noviembre de 2025
Sesión de d¡ciembre

de 2025
A partir de la firma

del contrato

ARTlcuLo SEGUNDo. Las. convocatorias para conceder com¡s¡ón de estudios que
real¡zan los consejos de facultad, serán regidas por lo fijado en el Acuerdo oál Conse¡o
superior No.168 del 23 de noviembre del áño 2023 .poi medio del cual se establece Ll
plan de desarrollo profesoral 2024-202s, en la universidad del euindío,,"n,, 

"ápit,,lá 
z,

artículos del 8 al 13.

ART[cuLo rERcERo. Los procesos que se rearicen posteriores a ra aprobación de ras
comisiones de estudios por parte der consejo superior, deberán ser gestionaoos fár;tprofesor que resulte beneficiado.
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Rev¡s¡ón de los requisitos por parte del Conselo de Facultad.

por

Aprobac¡ón de las com¡siones de estudios por parte del Conse.jo Superior.

lnicio de las com¡siones de estudio.
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ARTÍCULO CUARTO. La V¡cerrectoría Académica y la oficina de la Dirección Jurídica,
serán las dependencias encargadas en apoyar a los profesores beneficiados en los
procesos de legalización de la comisión de estudios.

ARTÍCULO QUINTO. Los demás procesos inherentes a la com¡sión de estudios, se
regirán según lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo Superior No.j6B del 23 de
noviembre del año 2023 "Por medio del cual se establece el plan de desarrollo profesoral
2024-2025, en la Universidad del Quindío" en su Capítulo 2. Comisiones de estudio.

Dado en Armenia, Quindío, a los 0 t ltt 2025

PUBLIQUESE,

QNTVERSIDAD
DEL Aq¡NDíO,
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CLA PATRICIA BERNAL RODR¡GUEZ

Secretaria General

UN[@U[NDíO, rn conexión territorial
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NOMBRES Y APELLIOOS FIRMA

Proyecló Viviana Naranjo Alzate, profesional un¡versatario

Revisó Víctor Atlonso Vélez Muñoz. d¡rector jurídico

Revisó Diana Lorena Pardo Ruiz - profes¡onal ditecc¡ón jur¡dica

Revisó Orlando Salazar Salazar, v¡cerrector ac¿dém¡co
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